
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de noviembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2023-00106, informando que los apoderados 
de los demandados Alimso Catering Services y Alfredo de Jesús Neira Ramírez allegaron 
José Merciades Ariza González, presentó oportunamente subsanación de la contestación 
de demanda. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2023 00106 00 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Libia Yaneth Sánchez Bermúdez contra 

Alimso Catering Services S. A. En Liquidación y Otros. 

 
Evidenciado el anterior informe Secretarial, se tiene que el apoderado de ALIMSO 

CATERING SERVICES S. A. EN LIQUIDACION y ALFREDO DE JESUS NEIRA 

RAMIREZ, allegaron oportunamente escritos de subsanación de la contestación de 

demanda, los cuales, luego de la lectura y estudio, se observa que las mismas 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, por lo cual serán admitidas. 

 

Finalmente, habrá de requerirse a la parte actora para que dé estricto cumplimiento 

a lo previsto en los numerales 10° y 11° de la providencia calendada el 17 de 

noviembre de 2023, respecto de la notificación de los demandados JAVIER 

ALBERTO CASTILLO OTALORA, JAIRO RAFAEL SANCHEZ MORENO, 

ALEJANDRO MEDINA GUTIERREZ y JUAN CARLOS BELLO GONZALEZ. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ALIMSO CATERING 

SERVICES S. A. EN LIQUIDACION y ALFREDO DE JESUS NEIRA RAMIREZ. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que dé estricto cumplimiento a los 

numerales 10° y 11° de la providencia calendada el 17 de noviembre de 2023, 

respecto de la notificación de los demandados JAVIER ALBERTO CASTILLO 

OTALORA, JAIRO RAFAEL SANCHEZ MORENO, ALEJANDRO MEDINA 

GUTIERREZ y JUAN CARLOS BELLO GONZALEZ. 

 



TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                                                       

  
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 
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